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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2024-00009-00  

 

Demandante. JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ GAVIRIA 
Demandado.  LEIDY CLAVIJO CALLEJAS y,  

EMERSON JEIVER MELO GOYENECHE 
Proceso. EJECUTIVO SINGULAR 

 
En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
04 de marzo de 2024, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 
ELECTRONICO al demandado (ver archivo 014 digital), quien no contesto ni 
propuso excepción.   
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de LEIDY CLAVIJO CALLEJAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.950.255 y; EMERSON JEIVER MELO GOYENECHE, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 80.842.440; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 
2 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($169.680) 
M./CTE. 
 
QUINTO: SE PONE EN CONOCIMIENTO respuesta de las entidades bancarias 
visibles en los Archivos 019 al 023 y 025, del expediente digital. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 
en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: JVA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 054 
DEL 25 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03fd5b24a5fd7bb4247210e17b52420c93bd3f3db8a8204a33c5f1e981b2b55a

Documento generado en 24/04/2024 11:43:03 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2024-00009-00  

 

Demandante. JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ GAVIRIA 

Demandado.  LEIDY CLAVIJO CALLEJAS y,  

EMERSON JEIVER MELO GOYENECHE 

Proceso. EJECUTIVO SINGULAR 

 

Con fundamento en los artículos 1666 a 1671 del Código Civil y en atención a la 

documentación visible en el archivo 24 digital, se dispone RECONOCER COMO 

SUBROGATARIO PARCIAL de las obligaciones económicas derivadas del 

contrato de arrendamiento que aquí se cobra a AFFI SAS, identificada con N.I.T. 

900.053.370-2, hasta por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.357.400) MCTE, correspondiente a 

los valores cancelados a JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ GAVIRIA, por concepto de 

los canones de arrendamiento. 

  

Igualmente, se RECONOCE personería a la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 67.039.049 y tarjeta 

profesional de Abogado N° 162.809, como apoderada de la subrogataria AFFI 

S.A.S., identificada con Nit.  900.053.370-2, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 
 

Proyectó: JVA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 054 

DEL 25 DE ABRIL DE 2024 
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